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México, D.F. ,25 de febrero de 2009.- Standard & Poor's Ratings Services bajó hoy sus 
calificaciones de crédito de contraparte de largo plazo en escala global de Metrofinanciera, S.A. de 
C.V. SOFOM, E.N.R. (Metrofinanciera) a ‘CC’ de ‘CCC-’. Asimismo, Standard & Poor’s bajó su 
calificación de crédito de contraparte y deuda de largo plazo en escala nacional –CaVal– a 
‘mxCCC’ de ‘mxB-’ y confirmó su calificación de corto plazo en ‘mxC’. También confirmó su 
calificación en escala global de ‘C’ de las notas subordinadas perpetuas no acumulativas de 
Metrofinanciera por US$100 millones. Todas las calificaciones se mantienen en el listado de 
Revisión Especial (CreditWatch) con implicaciones negativas donde se colocaron el 27 de 
noviembre de 2008.  

La baja de las calificaciones sigue al anuncio de reestructura de deuda realizado el día de hoy por 
parte de Metrofinanciera y que consideramos como un intercambio de deuda coercitivo. Una vez se 
que complete la oferta de intercambio, que busca alargar el plazo original de dicha deuda, 
Standard & Poor’s bajará la calificación de la compañía a ‘D’, así como las calificaciones de toda la 
deuda que sean parte del intercambio. Una vez que dicho canje se complete reevaluaremos la 
calidad y perfil crediticio de Metrofinanciera. Al cierre de diciembre de 2008, y de acuerdo con 
información no auditada, la compañía tiene $4,077 millones de pesos (MXN) en deuda bursátil en 
el mercado, MXN5,032 millones de deuda bancaria y MXN9,253 de operaciones que representan 
un préstamo con colateral y que tienen que ver con los pasivos de líneas de almacenamiento y del 
banco de tierra.  
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Acción:
Baja de Calificaciones de Crédito de Contraparte de largo plazo  
Confirmación de calificación de corto plazo en Escala Nacional (CaVal) y de 
calificación de notas subordinadas perpetuas no acumulativas

Calificaciones actuales: Calificaciones anteriores:

Escala Global  
CC/Rev. Esp. Negativa  

 
Escala Nacional (CaVal)  

mxCCC/Rev. Esp. Negativa

Escala Global  
CCC-/Rev. Esp. Negativa  

 
Escala Nacional (CaVal)  
mxB-/Rev.Esp. Negativa

Calificaciones confirmadas:

Escala Nacional (CaVal)  
Corto plazo 
mxC  
 
Notas subordinadas perpetuas no acumulativas Escala Global  
C



Los servicios analíticos que provee Standard & Poor’s Ratings Services ("Ratings Services") se realizan de manera independiente 
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durante el proceso de calificación.  
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